
  

REPUBLICA DEL ECUADOR > 

* — SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ye 
RESOLUCION No. 85-2-2-1- U1863 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ej jercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 
del 22 de diciembre de 1976; se, 

CONSIDERANDO 

QUE el 19 de junio de 1985 se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Díaz Casquete, la escritura pública de constitución 
de la compañía de responsabilidad limitada denominada CAN- 
PUMPEL COMPAÑIA LIMITADA CAMARONES PUNTA PELADA, la misma 
que ha sido ratificada y rectificada en su demominación por 
la de "CAMPUNPEL CIA. LTDA. CAMARONES PUNTA PELADA"”  nmedian- 
te escritura pública otorgada ante el mismo Notario el 17 de 
julio de 1935; 

QUE el abogado Antonio Flores Soriamo, ha solicitado 
la aprobación de las indicadas escrituras públicas, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de las 
mismas; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de industrias de Guayaquil, sigmado con el No. 5.013 
del 6 de agosto de 1985; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. DJ- 
RL-85-379 del 30 de agosto de 1985, ha emítido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
e Ley. y! 

EN RESUELVE y 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de 'CAM- 
PUNPEL CIA. LTDA. CAMARONES PUNTA PELADA com domicilio en 
Guayaquil, con un capital social de CIEN MIL SUCRES, di- 
vidido en cien participaciones de un mil sucres cada una, 
de conformidad con los términos constantes en las referidas 
escrituras públicas, con la siguiente modificación esta- 
tutariía: en el Artículo Vig Ésimo Cuarto, después de 'Re- 
serva voluntario al que se rofiore el", ¿ustitáyase "literal 
d)" por "literal e)". * 
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ARTICULO CUARTO.- UISPONER que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) inscriba, bajo el rubro “Re- 
gistro de Industriales", las referidas escrituras públicas 
junto con la presente Resolución, con la modificación coms- 
tante en el Artículo Primero; y, b) cumpla las demás pres- 
cripciones contenidas en la Ley de Registro y en el artículo 
33 del Código de Comercio, 

   
   

   
   

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y 12 Ser 1008 en la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, 8202 SET, 1989 

IMD 
“Ab, Xavier Amador Rendón 

INTENDENTE DE CONMPAÑIAS 

Cod. RL1 
p WM/adem al 

DL: FHM 

Certifico: o que ron fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 17.475 a 17.     

  

    

y Número 1.269 del Recistro 

“Mercantil, rubro de industrialés anotada bajo el núnero 11.892 

del Repertgrio.- Guayaquil cinta de septiembre de mil nove- 

      cientos venta i cinco.- Recistrador Mercantil.- 

    Registrador Mercanul 
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tificos: que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado 

en esta iesolución a -E981 0.50: del Hecistro Mercantil, Rubro 

de Industriales del presente año, al margen de la imsgripeión Tes 

peciivas.- (Guayaquil, treinta de “septiembre. de mil novecientoé 0- 

chenta 1 cinco.- El Registrador Mercan 
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